
 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR - DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

SECRETARÍA SALA CIVIL – FAMILIA 

Correo electrónico: secscfsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADO N.º   120 

 

  

Santa Marta, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023).      

 

 

 

 

VANESSA K. PERNETT POLO 

Secretaria 

1 

proceso verbal promovido por 

SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A. 

en contra de la señora CECILIA 

DEL SOCORRO ARRIETA GUERRERO 

(MAG. PONENTE: DR RODRÍGUEZ 

AKLE) 

Agosto 03/2023. Rad. 2022.00018.03 

PRIMERO: DECLARAR desierta la apelación 

impetrada por la parte demandada en 

contra de la sentencia proferida el 

veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés 

(2023), por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Ciénaga – Magdalena. 

SEGUNDO: Sin condena en costas.  

TERCERO: Regrésese el expediente al Juzgado 

de origen, para continuar el trámite 

pertinente. Ver Auto 

 

2 

Proceso de PERTENENCIA iniciado 

por PEDRO ESTEBAN GONZÁLEZ 

contra SOCIEDAD GREY 

DANGOND Y CIA S. EN C. EN 

LIQUIDACIÓN y PERSONAS 

INDETERMINADAS (MAG. PONENTE: 

DR RODRÍGUEZ AKLE) 

Enero 20/2023. Rad. 2020.00125.01 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto del primero (1) 

de febrero del 2021, dictado por el JUZGADO 

CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA, por medio del cual se rechazó la 

demanda por indebida subsanación. 

SEGUNDO: Compulsar copias de esta 

actuación a la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Magdalena, para lo de 

su competencia.  

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: En firme esta providencia, 

devuélvase el expediente al despacho de 

origen para lo de su cargo.  Ver Auto 
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